
ASO DE 1863- Vicrnps 6 dfl Fflbrnrn. NÚMERO 10. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á .«ste periódico en la Redacción casa, de D . JOSÉ G . REDONDO.rrcalle de P l a t e r í a n.* 7 . — i 90 rs. a l año , 50 el semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los auscritores y un real linea pata los que no lo sean. 

'Cttcgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspoildan al distrito, dispondrán que se Jije un ejemplar en' el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

' Los Sicretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente, para su encuadernácion que deberá veri/icane cada año. León 16 de 
Setiembre de 1860.—GENARO. ALAS.» 

PRESIDÉKIA DEL CtKSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Heina nuestra Se
ñora (Q. H. G.) y su augusta 

MÜ!Í\ l ami l ia con l i i iúan en esta 'cor-

te s in novedad en su impor l i in le 

sa lud . . 

Gacela del 31 de Enero.—Núm. SI . 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

BCAI. DÉCnEIO. . 

E n - atenc'mn & las • razones ex-r 
puestas por e l Ministro de Fomento, 
relativas A l a conveniencia de refor
mar en ul^pmos .puntos el reglamento 
de 5 de Octubre de 1859. dictado pa
ra laejucucion de la ley-de minas de 
(i de Julio del propio aüo; ' oido el 
Consejo de Estado,. • 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Art. 1." Los artículos 20, 23, ¿ff. 

27, 36, 37, 42. 45, 51, 56, 66, 70. 
75, 76, 78 y 87* y las disposiciones 
generales 3.',4.* ÍOy 13 del mencio
nado reglamento, quedan reforma-

• dos, y se les considerará vigentes, pa
ra en Ip sucesivo en los términos que 
se redactan á continuación: 

. » A r t . 20. Siempre que los Inge
nieros tuvieren- noticia de que entre 
minas ya concedidas por el Estado 
existen fajas ó espaciosfrancossin ¡a 
exlensioii necesaria para formarpér-
tenencias, con arreglo á los a r t í cu
los 13 y 14 de la ley ^ lo pondrán en 
couocimietito, del Gobernador de la 

--provincia.-. Éste,, .C(»isiderando los 
terrenos como demasfas, según el ar
tículo 15de la misma lev, dentro del 
plazo de 30 dias. contaáos -desde'la 
fecha en.quej-eciba los aviaos de, los 
Ingenieros,, principiará á instruir el 
expedienté de adjudicación. A l aviso 
se acompañará el plano. topográfico 
dé l a s pertenencias én t re las que re
sulten las fajas ó espacios francos in-
snficiimtes para formarlas, incomple
tas,, y en su vista el Gobernador dis-

: pondrá se nolifique ál dueño de l a 
mina-mas antigua dé las colindantes 
pura que diga si acepta ó no el terre-
J.uqúe podrá adjudicársele couio de 

másia. As i en este, caso cpmo:en el 
de exceder el teri-eno de los dos ter
cios'de una,pertenencia completa de 
su clase, l a notificación para que ma
nifiesten ;si aceptarán .ó ,no l a demasía 
se ha rá á los .demás colindantes, pu-. 
blicándose en el Boletín qticial. 

• E n el término de 60 dias se pre-
sentin-ánlea oposicionea, y ló .mismo' 
el dueño de la mina, mas antigua que 
loa demás á .quienes por el órden de 
prioridad pueda corresponder, la ad-: 
judicacion del todo ó parte de las 
demas ía s , , dentro del mismo plazo 
participat>án a l Gobernador . Si las 
renuncian ó no; en el coneepto de 
que, trascurrido, su silencio se inter
pretará como prueba de aceptación. 

¿ Pasados los 60 á ias , el Coherna-
dor, sin aplazamiento de n i n g ú n gé 
nero, . decretará l a adjudicación; se 
practicará, la .demarcación, y: se re
mitirá el expediente al - Ministerio de 
Fomento; con Iqs escritos de oposición 
para lo que .proceda, observándose 
en todo aquello que .no se determina 
especialmente por este artículo cuan
to se dispone pá ra lo s expediente^ de 
pertenencias completas. -

»Del recibo de los avisos y .planos 
que remitan , los Ingenieros para 
los fines de este articulo, se les dará 
noticia, anotándose: l a fecha de su 
entrada en las oficinas del Gobierno 
de provincia en'la misma forula que 
la presentacion.de las solicitudes. Des
de esta .fecha se contará el plazo de 
los 30 dias. exigido por el párrafo 
primero. 

• Ar t . 23: Cada-uno de los expe
dientes de minas solo t end rá por ob
jeto el número de pertenencias á q u e 
puede contraerse una solicitud según 
loscasosdé que trata el art. 16 de la 
ley. Seesceptúan únicamente las pe
ticiones de cotos mineros, quepodrún 
hacerse en l a forma designada en el 
art. 42 de este reglamento 

. • Alassoliei tudeshecbasennom-
bre de sociedades colectivas, coman
ditarías y anónimas, y también de 
las sociedades especiales mineras 
cuando se hallen legalmente consti
tuidas, acompañará escritura ó. testi
monio en.forma que acredite l a ec-

, sistencia social. 
»Art : 26. Cuando los individuos 

ó las compañías adquieran por com
pra ó por otro medio leg»l cualquier 
número de pertenencias minerascon-
cedidas y a por el Estado, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernador de 
la provincia dentro de los primeros 

. 15 dias inmediatos al de la adquisi
ción, y aquella Autoridad lo partici

pará a l Ministerio de Fomento en el 
menor plazo posible. 

•Si las compañías , adquirentes' 
pretendiesen, por existir terreno fran
co,: e l aumento de pertenencias que 
la ley les concede, el expediente 
pr incipiará . y se continuará en' l a 
forma que se establece pbr regla ge
neral-,para los registros y concesio
nes ordinarias. 

» Cuando los individuos ó compa-i 
flias adquieran por iguales medios 
las pertenencias-para cuya conce'sion 
esté en t rámi te su expediente, debe
rán ponerlo i l a mayor brevedad en 
conocimiento del Gobernador, mos
trándose partes en aquel. Mientras 
esto.no conste,' los Gobernadores se
g u i r á n los'expedíentes, reconociendo 
por ún ica parte legitima á quien ro-
sulte de los-mismos..' 

. »Ar t . 27. E l derecho de prefe
rencia para l a concesión y propiedad 
de las pertenencias mineras, por ra 
zón.de l a prioridad de solicitud á que 
serefiereel art. 20 de la ley ,.en igual
dad de caso s# regu la rá por la fecha 
de presentación de las mismas solici
tudes. Cuando en ellas se pretenda 
investigar ó esplotar en jardines, 
huertas y cualesquiera fincas de re
gad ío , aunque para presentarlas no 
fuese necesaria la licencia deldi ieño, 
si este se negase á consentir el pr in
cipio de las labores y formulase sil 
negativa en el té rmino de dos meses, 
no podrá intentarse recurso n i ape
lación de ninguna clase, y las solici
tudes quedarán sin curso. 

• S i el dueflo dé los terrenos indi
cados en este articulo, á los dos me
ses de habérsele, pedido el permiso 
nada-hubiese contestado, negándolo 
ó concediéndolo, se entenderá que 
accede á la ejecución de las labores, 
y en ta lconcepfosegni rá e l curso del 
expediente, autorizando el Goberna
dor dé la prinvincia al investigador 
ó registrador para que las comien
cen, prestando fianza é -indemnizan
do en los términos requeridos por el 
art. 11 de la ley, y ; 5 . \ 7,* y 16 de 
cate reglamento. 

»También quedarán sin curso las 
solicitudes de investigación. 6 regis-

. tro, sí no se obtuviese l a licencia pa -
ra plantear las labores á menor dis-

. tancia de l a exigida por el art. 12 de 
la ley, cuando se pretenda hacerlas 
inmediatas á los edificios, caminos, 
servidumbres públicas y fortiieaeio-
nes que el mismo expresa. 

• E n todos estos casos, y en los 
demás á que se refiere e l art 20 de 
la ley, lo¿ investigadores i registra

dores, a l solicitarel permiso para los 
trabajos, lo pondrán en cónocímiento 
del Alcalde;en cuy» jurisdicción ha-, 
yan-de emprenderse, siguiendo In 
forma.que queda- establecida en c! 
art. 14. Las solicitudes que tengan 
por objeto l a disminución do distan
cias á que se contrae el párrafo ante
rior se di r igi rán por conducto del 
Gobernador d é l a provincia, y les se
rá aplicable cuanto prescribe e l a r t i 
culo 19 de este reglamento. 

• Los interesados pondrán tam
bién en conocimiento de l a Au to r i 
dad local l a solicitud que' hagan a 
los dueños de jardines,- huertas y 
fincas de regadío del permiso para 
que continúen las labores principia
dos por él terreno que ocupen dichas 
propiedades. Trascurridos dos meses 
sin obtenerlo, ó caso de. negarse á n -
tés de espirar este plazo, el Gober
nador de la provincia podrá conce
derlo según se establece por el p á r 
rafo segundo del art. 20 de l a l ey , 
prévios las indemnizaciones y fian
za que se mencionan en su ar t ículo 
11, y observando loque acerca de las 
mismas establecen los ar t ículos 5.* 
7.* y 16 de este reglamento. 

• S i el Gobernador negase el -per
miso, podrá representarse al Min i s 
terio de-Fomento. Contra, la resolu
ción de este no se admi t i rá recurso 
alguno iilterior. 

• E n el término de 30 dias desde 
l á preseataciou de t o i a solicitud de 
investigación ó registro, siempre que 
el terreno sea de aquellos en que pa
ra hacerse las labores se necesite l i 
cencia del dueño, 6 en su defecto del 
Gobernador, será obligatorio presen-
tur la licencia ó negativa del primen), 
ó manifestar por escrito la fecha en 
que le haya sido pedida. 

• Ar t . 36. E l permiso para inves
tigar que los Gobernadores de las 
provincias concedan será por el tér
mino de seis años , siempre que d u 
rante este tiempo cumplan los intere
sados las condiciones impuestas pol
la ley y llenen las formalidades que 
ex ige , . 

• S i al. terminar dicho plazo la i n 
vest igación Continuase á mucha 
profundidad, e l Ministerio de F u -
inenttí, con vis ta de los informes Uní 
Ingeniero respectivo y del Goberna
dor de la provincia, podrá prolo
gar el permiso por otros seis años, 
siempre que los investigadores lo 
solicitasen aates de espirar aquel t é r 
mino. 

• E l permiso parainvestigarnoan-
toriza la libre disposición de mine-
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mu'?. VAÍ ciiaVjiiicr tiempo en que 
i>¡i s se descuii'un v pnedü liíiryrse 
Jfi Inljor li'ííal. sug'un se prescribí; en 

üi-liciilos y (54 (lela ley, los 
Ü;\eátimadores solicitarán la demar-
riH 'Ion y concesión,-..si^uiéniluse los 
i--:]'ed i en tes en la niismu- furnia que, 
i 'o de reiristro.'' 

« Art. y? . Admitida la solicitud de 
inyestifracion ó de registro en la mis-
1.1a' feclia de su pre.seutacion, el p.luzo 
de cuatro meses pura habilitar la l f l -
horU-gal de 10 metros contará del 
luodo expresado en el art. i¿8 de la 
ley; pero en los cnsos de que ü-utan 
los artículos 27, 34 y 35 de este re-
{ríameuto se contará desde el di(i s i -
g'uiente al de la notificación del de-
ereto de admisión de la soliciUid, dic-
tniio por el Gobernador dé l a provin
cia. 

«Antes de vercer -diclw plazo los 
iiUeresiidos ó sus Teprese.utantos en
tregarán en. el respectivo negociado 
el'escrito por el que participen que 
tienen habilitada la labor legal y su 
forma. L a presentación de este a v i -
M) se anotará en el libro corres-
pondiente, dando el oportuno res
guardo, -visado por el Gob^rpiador 
y firmado por el 'Oficial. 

• En ,él-,ca^o.de que un registra
dor aspire ú convertir en invjestiga-
cion su registro, según la facultad 

• que le concedo el art. ¡28 de la ley, 
ai el registro abrazase más ,<¡le dos 
pertenencias y quisiese couservarlas 
todas e.n forma da investigación, 
•presentará por separado, al solicitar 
l a convers ión, tantas solicitudes 
cuantas fiiusen necesarias para que 
en cada expediente de investigación 
n o so comprendan mas de dos perte
nencias, con arrefrlo á lo que previe
nen los artículos 17 y 21 de líí ley. 

» Art . 42. Todo 'particular ó so
ciedad legalmente constituida ppdrá 
tolicitar la concesión de un gran gru-
]ÍO ó cotp .miuer^.-lp miumo de iuves-
tigacion-qúe de registrp, cpn las s i 
guientes QQndicioues: 

» 1 / í í l grupo ó coto miflerp, ,asi 
de investigación como .de registro, 
habrá ,de contener 20 pertenencias á . 
lo méñoñ, y no exceden de60._ Estas 
•pertenencias tendrán lacxteneioi) que 
las corresponda, segu^ l,a clase 
mineral. 

••2.* A la solicitud acompañará 
un iilanp' topográfico exacto, en la 
escala de .1 por Ip.OQO, en ' e lq^e , 
lijándole y rulaci.Qnánd<Qse couve-. 
n'ientemeute un piintfl.de partida, se 
trazarán con la debida separación .to
llas las pertenencias, unidas pegun 
mejor cpnvenga, y una Memoria 
en que se l íaga constar, bajo el 
punto de vista científico ó industrial, 
la conveniencia y ventajas dej grupo 
pretendido. " . 

3 / A l prpsentar l a Pflliíútjid se 
c o n s i g n a r á el depósito H-ta. cantidad 
de 100 rs por cada una de Ifis pert.e-
liendas que hayan de fqrmarel cotp. 

»4.'. Para las solicitudes de cqtos 
de investigación se seguirán iguales 
trámites, que p^ra las de investiga
ción ordinaria, y para las de cotos de 
registro los que están fe.uiladfls pa 
ra estos, sin mas diferencia en los 
últimos que la de hacerse la labqr le
gal en pfllos cuatro puntos del coto, 
distantes entre si por lu menos el es
pacio de 400 metrus'cuandft se trate 
de las minas á que se refiere el pár
rafo primero del art 13 de la ley, y 
de (Í00 cuando sea de las contertidas 
«.'ii el párrafo segundo del citado ar-
t'cuto. 

»5.* Son respectivamente aplica
bles á estos expedientes y á su ins
trucción todas l a s^emás reglas, con
diciones y garant ías que St estabkceu 

9 _ 

nn la ley y en este regla mentó 'para 
ion expedientes da investigación y de 
registro. ' * / 

»Art. 45. Las notificaciones' de 
que habla el párrafo tercero del .artí
culo 31 delu ley se liarán por los Go
bernadores en las capitales de pro
vincia. 

»Pa ra qne los anuncios por medio 
de los Itoktines puedan hacerse con 
la debida anticipación,- los Ingenie
ros pasarán con oportun'dad los 
Gobiernos las conducéntésjíiotas'ftjan-
do los días dentro de los cuales 
hayan de verificarse las (femarcacio -
nes. V i 

«Si no «.sistiesén á-estas losdue.-
ños ó apoderados de las minas ó1 re
gistros cólindmites. los ' Ingeníelas 
requerirán sobre el terreno á los ca
pataces ó .encargados de los miscics, 
ai estuviesen en ellos; y así cstadh'-
eunstíineia, tíoiaoja del-cequerin)¡cu
to y la de la ausencia ó presencia 
del dueño ó. representante de l a per
tenencia tjué se trate de demarcar, 
se ha rán constar minuciosa, clara y 
determinadamente en el acta de de
marcación. 

J» SÍ no. qoncurriea&n leís dueños ó 
interesados á quienes se hubiese no-
tiHcado en la .capital, se entenderá 
qne renuncian su derecho de recla-
imvr contra la pper-acicHi, lo laísmo 
que'si ppr hallarse anuentes y por no 
presentarse Ips capataces ó encarga
dos de los trahajos, dejase de hacer
se sobre el terreno el requerimiento 
de que haibla.este artículo. 

»Gpntr?. la deinarcucion no se ad
mit irán mas recursos que las protes
tas Vi observaciones y reclamaciflnes 
1) '.chas an el acto mismo ^el recono
cimiento y fijaeíon (|e las estacas ó 
mojQnes. . 

Art . ,51. De toda demarcación se 
tavantarája por Ips Ingenieras áfls 
planos (razados en papel'de marqui-
íla ó tol^., y aconi]ittña(\p cada uno 
de la oportuna explicación. Ambos 
tendrán el márgen suácieute para 
que puedan ui?irse al expediente; 

• L a .escaiade los planos será ' de 
de j por 5.0.G0., pudijndp sin embar
go el Opbieruo, en casos especiales, 
acordar que se formen COÍI .otra* d i 
ferente, jaayor ^ ii?enpr seguu cp.i-
vepga. 

¿ P ^ r a las njinas de que tra
ta elpárrafp segundo del ,art. 13 de 
la ley. escala será de Í por 10.000, 
lo mismo qu^ m) tos ¡cotos. 

«Los planos se dibujarán con es
mero y limpieza, empleándose varie
dad de tnitas' panj, mjayor claridad, 
y se determinará la situación de las 
invesligaciones, registros, lahiores 
mineras y inipas cojin.dantes, mar
cándose sus b.ycus ú puntos de par
tida, siempre que fuere ppsitye. 

' •Ar t . ño! Dentro(Jel término de 
15 di.as, cpntfidqs 4esde el siguiente 
al eij que se hgya hecho 1» demarca
ción, los iiíteresndos ó quines los 
r e p r e s e n e n t r e g a r á ^ ei) Ips Go
biernos 4^ provincia en papel de rein 
t.egro la cantidad de (SOJTS. por cada 
pertenencia' completa ó incompleta 
de mina que fuere qbjeto del expe
diente. Igual cantid¡f4 se tibonaráppr-
eadif. demasía y pepíepei}0^ 4P e^PP-
ri$l ó terrero. 

»V.t\trq-rfirAif además, dentro del 
mismo plazo y también en papel de 
reintegro. Ucantidfjd que correspon
da fvl napel del sello en que haya de 
extenuerse el título de propiedad. 

»E1 plazo de los 15 dios se conta
rá siempre desde la fecha del primer 
reconocimiento en que A la vez s** 
haya hecho demarcación; y no se 
e i renderáprorogado ni suspendido, 
yo sea porque el Ingeniero detenga 

la devolución del .expediente, ya por
que se rectifique ó modifiqué la de
marcación primitiva, ya por ctmles-
.quiera otims, incidentes que alteren el 
• carácter de üeSuitmus c|iie.por,i?eglu 
general han do ;teuer las indicadas 
operaciones'. 

» Ar t . G6. %()E sníneros'haVán 
ru ta r l a s labcres'con-sujeción, á las 
peglas del riirte., y cuidarán de -ciiie 
las minas estén limpias,desaguadas 
y bien'ventilíidas. Se reputará con
traria á l a ley toda explotación codi-
ciosa.eji que, además de no fortificar-: 
se ni asegurarse la-mina, seimposihi-
"Üte ó .dificulte, el ulterior aprpvedia-
miento, y se-comjjroineta la" v ida de 
Ipp operarios. 

»Será'.obligatoria para los mine- 1 
ffrá l^i cpnservación de los "hitos ó 
ínojouas .que se fijen . al Remarcar'las 
^jertenencias, igualmente qne la ob
servancia de lus .reglas que, tanto 
solase IÍI furtifica.ciqv.. cnanto sohte' 
policía y salubridad, prescriban los 
reglamentos que hubiese sobre esta 
materia, lau que eú cada caso partí -
cular dicten los Ingenieros y las que 
exclusivamente sobre sa^nUrídad les . 
dicten las Autoridades locales, p ró - . 
vio e l informe fhcultativo. 

»Ix)S Gobernadores, previos re
conocimiento é ,informe de Ingenie
ro, Ajarán en cada casó, á instancia, 
de parte, el plazo den tío del cual'ha
yan de ¡achicarse las nguas acumu-
íadas en las labores (¡te una mina, 
procurando obrar eo este punto con 
I3, mayor actividad, y marcando el 
plazo mas breve posible á fin de evi-
1»r qmi se utilice una mima t expíen-: 
sas ó con perjuicio de otra. 

• A-rt. 70. L a labor minera que 
.anualmente ha de resuluir hecha en 
cadá pertenencia, como prueba de 
haber estado poblada con arreglo" A 
la ley; se fijará p?r los ingenieros 
,en cada c^sp particular, teniendo, 
presente la naturaleza del terreno y . 
tpdos- Jps demát. accidentes que ha-

•yon podido qcurrir en cada mina. 
»Con arreglo .al'art. 6 t íde 1*.ley., 

pueden concentrarse, sin necesidad 
de permiso especial, las labores de 
las diferentes' pertenencias de que 
pueda constar una mina. Para 1? 
concentración de las que correspon
dan á minas distinti.is es necesario el 
permiso del Ministerio. Estos permi
sos no podrán concederse sino cuan
do las minas sean colindantes! y 
las solicitudes para alcanzarlos debe-
rájji presentarse ante Ips Gobernado
res, acompañando un plano en que 
sa fije la situación de lasjninns para 
las que se pretenda el beneficio de la 
cpncentracion: los Gobernadores o i 
rán sobre el particular á ún Ingenie
ro; y remit i rán las diligencias con su 
inform.e al Ministerio para la resolu-
CÍOR . que proceda. 

• Art . 75. Con arreglo-á lo dis
puesto en el art. 64 de la ley, no se 
admit i rá ni dará curso á ninguna so
licitud de registro, demasía, investi
gación, concesión de escoriales y ter
reros, beneficio de producciones n ú -
líer&les indicadas en el art. 3.' de la 
misma ley, y explotación y beneficio 
de las arenas auríferos-y estannífe 
ras, sin que se realice la entrega de 
la canfidad fijada por el art. 73 de 
este reglamento, y sin que se verifi
que Ii> dosigiaacion según previene 
él art. 29 del mismo. 

«Tampoco se admitirá ni dará 
curso á las Spíicitudes do registro ó 
investigación que se refieran a t é r r e 
nos ya registrados ó investigados, 
cuyos expedientes se hallen en t rá 
mite, después de admitidas las soli
citudes y publicada la designación. 

• " S i n embargo, podran admitirse 

las stiUcittides'de vpgisí-ró rjiip se-re
fieran á terrenos-objetn olí' expedien
tes en trámite, cuando en ellas se es-
prese tener estos a lguna causa de 
nulidad. En este caso, si til expedien
te anterior'hubiese incurrido eíi nu-
Kdad, se decretará esta', .siguíéndu.<tí 
o!,nuevo expediente. Ciinndo no é x -
sistierc semejante .causa de nulidad, 
se desestiniará c3 nuevo registro s ¡ -
gui^ndoijeícoíi actividad el anterior 

O*!» cuanto los interesado-; i n -
.curran en cualquiera de las faltas 
•que señala el citado art.. (U, y cuan
do tenga lugar la mencionada en t-l 
párrafo segundo de este ar t ículo , los 
Gobernadores decretarán la cancela-
.cion de los expedientes como nulos 
•y sin valor, "innndnndo que í o ha
gan- oportusM y 'debida-mente IHS no
tificaciones á las partes. 

»Las publieaci-ones en los fíoleti-
nes de lo* decretos.íle cancelación no 
&e harán hasta que diphas p i»v iden
cias queden .ejecutoriada.s. enten
diéndose esto sin perjuicio de lo es-
iiiaslecido.eji el párrafu tercero del ar
tículo 40 de este reglamento* 

.J» A l t . "76. K n 1TJ^ÍC;ISOS á que se 
refieren los párrafos segundo y ter
cero del artículo anterior, el.expe-
diente .cancejado no podrá revalidar
se ni tener curso ni efectos en nin 
gun tiempo, aunque los expedientes 
preferidos que originaron su nu l i 
dad ¡ B c u r r i e r e u en ella posterior
mente. 

'»Art. 78. E l expediente que se 
instruya deoficio parala declaración 
de caducidad principiará con e.l de
creto del Gobernador en que expon
ga las causas qne podrán motmir la . 
K.ifa uesolucion ¿ e notiíicará al co. i -
cesionario jiara que en el término de 
15 .dias alegue lo conteniente á su 
derecho. Trascurrido este plazo, h*»--
ya ó no contestado, el Gobernador 
dispondrá si lo juzga necesario, que 
se hagan las informaciones condu
centes al etíclarecimiento de la ver
dad, y oirá el dictamen del Ingenie
ro á quien corresponda emitirlo. ' 

»As¡ instruido el expediente, ej 
Gobernador declarará, según proce
da, la caducidad ó Ja subsistencia da 
la concesión. 

» Los mismos t rámites se segui
rán cuando el expediente empezase á 
•instancia de parte, debiendo el Gor 
be^nador dictar su providensia para 
la instrucción del expediente acto con
tinuo de presentada la solicitud. 

•> En los dos 'casos referidos los 
Gobernadores, además de las dtU-
gencios cuya práctica estimen con
veniente, recibirán ó admit i rán las 
informacionos ó justificaciones qufi 
hicieren loa interesados ante las A u 
toridades del órden judicial . 

*E1 término para toda clase do 
informaciones y pruebas en estos ex
pedientes, después del plazjde ISdias 
p'.orgado «1 concesipMario, no podrá • 
exceder de tres meses. 

»Se considerará como de oficio el 
expediente de caducidad que se ins
truya por nbandpno formal y explí
cito de la concesión, en cuyo caso se 
observará además lo prescrito en lus 
artículos 62 y 63 do la ley. 

«Art. ' 87. Tara cumplir lo dis
puesto cu el art 94 de la luy, .reten
drá presente que el conocimiento quu 
á los Tribunalrs ordinarios corres
ponde de todas las cuestiones sobre 
minas, terreros, escoriales, socavo
nes ó galerías y oficinas de beneficio, 
promovidas entre partes acerca de 
su propiedad, debe entenderse para 
el caso de que por el Kstado se hayan 
hecbo las oportmias concesiones, ce
diendo la propiedad que le reconoce 
la lev en las sustancias indiadas eu 
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fin íu-t. 1 '*, pnrri si so tmln.-ío (lo j u i 
cios jicoi't-a (K:l i iHi jur I1(;I,L'I.I1H> Í\ UI 
]\V<¡\)U 't]iii\ nr» o'oryailu toíl-ivia por 

.l.i Admiiii.'strn,:ii,n. \ <¿ Tribnimlns. 
•¡IOV f x u fiilliw, no vuuPirii'Hn miis dc-
kucliod; q n ü nqucltos <i\x en un (lid 
lltjriie la, uiisnm AihimiUtntcion á 
coijccdci'. 

» LIIS contieriiliis nNtre tus uiismiis 
p;u'te.s soliiv- pivi'ticipuí'ion 'cu [uti 
• rjistds do expluUciuu r.ei i í t iu.s prn-
í l i i c t o s , y c.ulire IÍIÍ ilniliis ,<jiie ,cfm 
oste ó c'iu ( 'l"" iní / t iw w (ür!*:'ttion, 
s(M'!Íii siempre i'b le- •competfjicin de 
les TrilimmU's. jicra sin (pie este co 
ucciniienlu, lo mismo leu •el cusupre 

s e n t é : q n e . e i i - e l iKili'iudo en lu últiuiii 
)jyvte del p:ii'Kafo nuterior, nfecte ui 
(.'iitórpezea la aeeion iidinimstnitiva 
.para sustaiicinr y terminar en la. foi-
inii (in i proceda los expedieiites áo 
pertenenciiis y labores miiienis « i - i -
•gen de Ins eciuUenáua. 

»I .a coDcesion admmistrnfivn do 
•nuiló nuiclias pertenenctas. escoria
les, mvestÍ£!HM(>ne¡¡, g-aUyi-jas, •ofici
nas de taieficio y cimlqniera otra 

-elase de Inlior i n í i i o r » . no podra ser 
nunca o b s t á c i i l ) jiaraiCiHnpln ' .debi-
Jamente 1« (pie sobre propieiliid ó 
participación ea tas mismas decida 
la sentencia Ejecutoria de los Tr ibu
nales.1 ' 

»Las cuestiones promovidasacer-: 
cade superposiejoues y. rectificsteioU; 
de límites de hiíj'pei'tenenci-Js y. labo.-
res mineras,' asi en la supcz'h'ciecoíiw 
wi lo;int(!rior. ser^ji-de la exclusiva 
«ompetencia de lu AdmmistKición; 
poro correspoíidorá á los Tribuuales 
-ordihíiríos el wonocimieuto de IIISÍ-C-
Olamaciones ípie se hagan sobre ex
tracción indebida dé minerales 6-in-
díjmnizaeiim de daños y perjui
cios. 

' o Los Tribunales competentes pa
ra entender en las causas de fraude 
-contra-la Haei'.'ndn pública, lo ' scrán 

. ijiialmente para 'conocer de las que 
prdcedmi por disponerse (Je minerales 
lintes .de la concesión, ó sin el pwmir 
so de qii(í habla el párrafo segundo 
del art. 58 de la ley. 

Disposkioncs rjeneralés. 

ü.* »To i l a s lus (IHigeneñis se
rán jrrtiLnilas en los espedienlos 
.mineros, y na se exigirán 'á Ins 
jun tes mus canlidailes que las ilc-
.signmlas en osle reglamento y pa
ra los nlijetos expresados en el, 

»Las ilietns (|«e devengaren 
los Ingenieros en la pi ácliua de las 
ililigcucias ilc oliciiui i |úc se eon-
Iracii los arliculos 62 de la ley y 
('>¡5 y. 78 de osle reglaniento, so 
abonarán con cargo al ¡irestipues-
lo gcnenil (lid Estado cuando los 
ciiucesionurios ó' regislradoies liu-
liiesen cumplido con las prescrip
ciones de la ley y reglamento al 
alianilonar las respectivas perte
nencias. E» caso conlrariose abo-
nnrán por las partes, sin perjui
cio de la» mullís á (pie su hubie
sen hecho ¡icreodorcs. 

4 ' »EII el expudieiile guher-
ilativo lodos los escritos de los in-
leresadus se oxlenderán en él pa-

del sello ijue corresponda, se
gún las disposiciones que rijan so
bre la materia. Las providencias, 
informes y demás diligencias admi
nistrativas se escribirán en papel 
de' sello de oficio, ó en el usado 

fiar bis innoriiladés ó cmiiljados 
•que iinemengan e'n la instrucción 
•y ü'iiinites'del expediente. 

I.ü. •» Las vettlaj.'is de qntc pe-
dnin disIVutar desde luego las C O H -
ices'un.es ' mineras hechas liiísla 
el din, oln.stftic im lieran hacei-se 
feo (nielante en expedientes <'n»;w-
su con siijnuinii a) {leal decrelu de 
4 de JUIÍH de 18^5 yá la ley de 
11 de Abril tío ¡ 8 1 9 , serán 
las lie pngar « I cá'ion tijii y el 
5 por USO de conlvihuiMim do 
que liaUUn los nríieiilos 80 y 84 
de la ley, y la lacukad de ampliar 
la extensión de las pertenencias 

•ya deiiíarcadas, si hwlnere.tiMTenn. 
tranco., liasta hacerlas de lasu,[ier-
licie que les designan los arlicu
los 15 y 11 de la misiua. Esta 
lacullsd no dará prerereuci»: en 
ningún caso sobre..!» .nolieilu I de 
cualquier otro interesado, ya do 
investigación, ya de registro, que 
fuese primera en tiempo por la l'e 
cha. en que se presentó, y qu•• as-
pisase en tode.ú en .parle al terre
no necosaiiu para aument.ir la su-. 
pérlK-ie de.ta mina concedida con 
aircglo á las legislaciones (.•¡tudas. 

»!.os expediemes de á mplia-
cion que se iustruyan en l;i «clua-
liilad (lara obtener la extensión se
ñalada pnr la ley'de I8Í9, en vez 
de la lijudá por el Real decreto, de 
IS25, soguiiánsusla'icláiidoschas-
l.i iérmiiuirlus, ptnliendo ilcmar-
carsii las pertenencias con arreig'o 
á dicli.'i Cílension, ano ser que en 
el téi'uiiiio de un mes, desde la pu-
lilicaciou de la nueva ley, soltcila-
ren los irilcresados que se aunien: 
te según lo dispuesto en ella y en 
este reglamento, siempre que líu-
liiese terreno franco. Las soli'citu-
des que se hagan en lo sucesivo 
para ampliar las pertenencias do-
marcadas con sujeción al llual de
creto de 18*25 solo podrán pedir, 
si hubiese terreno frinico, la ex
tensión superficial á qué sé retid-
rallos artículos 15 y 14 déla 
niievij ley, 

. »Se llamarán expedientes de 
Ampliación de pertenencias uque-
llos en (pío se pretendan mayores 
dimensiones para la pertenencia ó 
pertenencias concedidas. Los que 
tengan por ohjet!) agregar una 6 
más pertenencias á las ya concedi
das se denominarán de .-IÍÍHÍÍVICO 
de perlenencius. 

15. ).Eii minciia no so adqui
rirán derechos si so prescinde de la 
estricta observancia y puntual cuín-
plunionlo de ía .ley y reglamento; 
los plazos serán improrogables y 
fatales, y las fallas de la Admluis-
traciou no irrogarán ppijuicioá los 
intefesados siempre ipio en e. tér
mino de 00 dios, contados desde 
qué el plazo espire para ella, re
clamen contra su descuido, negli
gencia en el despacho ó falta de 
cumplimiento: de la ley y regla
mento. Si omitiesen la reclamación 
cu el térinino espresado, se euteu-

deiá /¡tic' ílcs¡sl(!:i dosns pretensio
nes y que ab.indoiiau la prosecu
ción del expedienle., el'cual se re
putará caucelado para todos los 
oléelos piislenioros, dedicándose 
asi por la Adimu'̂ tnicion en cuan
to aprecie su oslado, v puldicán-
ihwe 1:11 el' BoMin oficial de la 
prorineia. 

. n l Í A n declaración, cuando prn-
«eda, se podrá hacer tam'iien á 
inslaiidn de cuali|uier (ilro iuteie-
•sado por IIKMIÍO de solicitud de re
gistro, al 'teuiir de Jo que se pres
cribe («n el párrafo tercero del ar
ticulo 7S de este reglamento. 

«Swlw el Gobierno podrá dis
pensar de los del' icios que induzcan 
la eancoJitcion de los expedienles 
miiiems ruando no se cause per
juicio á tercero.» 

AfL2.*. El Minislro de Fo-
tneulo dispondrá lo necesario pa
ra que se haga «nñ nueva edición 
del reglaiuento vigente, en (pie se 
•comprendan las reformas inlrodu-
cidas pni' osle decreto. 

Dado en ['alacio á veinte y 
ocho de Enero de mil ochocienlos 
sesenta y tres. Eslá rubricado do 
la Real mimo.—rEI Ministro de. 
Fomento, Francisco d« Luxan. 

Minas. 

limo S r . : Tonioiiili) un cmniln las T8-
foruias wrtlirailas ^or llc.ll decrelu lio es-

l.i feoli» 011 el rrgluincnli) ilrelndo pmii la 
ejccuduu ils la l«y di! Minasile G do Jn.-
IÍH ile 1839, y con c! fin ilc ijue exisu 1» 
mayor niiíforniidail (losililo «11 i . i iiráctin 
dii las diligioicias periciales que tienen Iti-
gar en los expediemes del ramo, la Hrasi 
(Q. D. G ), en vista Je lo propnesln per 
la Jnnl.i fiienllativa de minería, y otilo el 
Consejo de Kstíilo, se lia .servido dictarlas 
reKliissi^tiienteí: 

•I.' Kl ¡icriineiro ilelas pertenencias de 
minas que so ileinarqtion se represenlará 
siempre en los planos eon lineas negras; las 
visualus ron tvaras de línea y pimíos del 
inisinn color, y la tlislaneia del punto de 
{nlrlida al inojoil auxiliar con una serie de 
punios.. 

2.' I3n toilo .plano do demareacinn se 
soñal.-irán tamliíen las perteneneias de las 
lllinas demareail.is que sean eetindanles, 
las que solo leii^iiii un piiuli) de conlaelo 
y las próxiuias, representándolas con traxos 
de línea del mismoeolorque las anteriores, 
y ponieinlo el nomlire de ellas y el núme
ro de su cspeili.'ule inmedialo ul sitio en 
ipje se iije b líoca-njiua punto de pjirtiija. 

5.' Tainliieit.se marrarán con el (llisnio 
color las hoca-lnina* ó punios ile parlhla-ile 
los registros, fijando con toda exnclililil su 
situación respecto (le la mina que se de
marque, y auolanilo al lado (lu tr|in!)!us su 
nombre y el número de su espediente. 

4.* Para las pertenencias de escnriales 
y terreros se empleará la dula de earniin 
bajo el principio eslablceido, á saber; con 
líneas continuas la |H'rlcncni:¡a'qiic se de
marque, y ton Ira/.os de tíue.'i tas rolín 
(laníos, las (jue solo len^au un |u>nlo de 
contacto y tas pnniiiias ya drinercad.is., 

e m p l e á u i l . j í e siompr." el ..'o'iir ¡1 ̂ . ."i ^M!' 
las ndiiní, el-cariniu para I >, rseoi-iaic.-
terrer is , y el min io para las inv .-.ti^ i ' - i- ' • 

ni'S y g a l e r í a s ^ ( i n ó r a l e s , l ü - t a s niisnn^ ii¡-
lerencias tío color se enip'i'arán parí, (••i-

presar los nombres y los n ú r n e r o s Je sus 

espeil ienles. , 

Las lineas qnc en les escoriales y l'-t-

reros m a r í p i e n la Iriaiignlacion para ntcVi-, 
•culo 'le la superficie sc.rcur('S'!nt.iráu .con 

tri.a - s é r i e de pimíos. 
i i / liu tmlos los planos se r c p r o s e a i a -

r l la lopogr. i t ' ía del terreno, t l j l i iendo ve-

ritiearse aun con mas p r e c i s i ó n i r a l . i n í l o - 1 

de pbmos ile desl inde y de aquellos (pn; se 

levanten paro resolver en.esliones . 

L ' H r i u s , nrroyrs , c a ñ a d a s y cíñales (!-• 
navegacioit ó r iego se. r e p r e s e n t a r á n con 

tinta a z u l . ¡ . . 

¡6.' Deben considerarse cemo minas 
p r ó x i i m a s toilas aipiell.is.eii que lai l istancia 

entre sns lados y losde.la lnina(pIeselleIllal• , 

que sea menor de 200 metros Ademas (le. 

representarse en los planos de ( í c i n a r c a c i o n 

de una mina las inmediatas txyn sus .bora; 
minasé puntos ite pai liiln se bsni ¡Kiialu.ien-, 
lo ilc los puntos de pa r l i ' l a de tos regislrus. 

sin (lemareur que -disten metnts de ,"0fl 

metros del p e r í m e t r o de las pertuiiene as 

qne se (leuinr-¡uen. 
También se • r e p r e s c n l a r á ^ e l . p e r í m e l i M 

de las invesl inaciones íi metliatas, el <U las 

qne tengan un punto i!e contacto y el d-1. 

las coliniiantes con el color que í a s corres-

pondo, ya so bailen dom-irca-las con arre 

Rio á Ix l e g i s l a c i ó n do 1319, ya tan soln 

d e s i f í n a i l a s conrorme á la ley v l j í e u l t i . • 

7.' Los plaflos se o r i e n t a r á n de nuf l -» 

que la linca N . S. sea paralela al laclo ma-, 

yordel papel , s iempre q u e « e a posilile, y 
se s e ñ a l a r á v\ l i m b o de la b r ú j u l a con q u e 

se bubioso operado, fijanilu los ¿ r a d a s cu 

los cuatro puntos ( rdinales . 

81 La e x t e n s i ó n ori l inaria de los pla

nos de d e m a r c a c i ó n s e r á , por regla gene* 

ral, la misma que tiene o! p l iega de papel 

s é l l a i l o . ' 

En la primera rara ii plana del pl iegn 

se e s c r i b i r á el n o m b r e de la mina ó e s m -

rial que se d e m a r q u e , el número de sn 

espediente y el objeto de! plano, l iste o -u -

pará la segunda cara; en la torcera se pon

d r á la esplicacion, y en la cuarta lasob-cr 

variones facultativas qne correspondan cu 

cada caso, g u a r d á n d o s e el bueco suíieieiiie 
en el doblez del pliego para que p u í d . i 

coserse en el espediente. 

Pulirá emplearse papel de mayor r s -
t e n s i ó n . á juicio de los t n g Mi ieros ,cuaui lo 

lo exijan .el n ú m e r u y r l a s e de las pertenen

cias (pie s e l lan de representar en los pl.i-

nos. En eslc caso el plano y la esplicacion 

p o d r á n c . s l e n i l e r s é en pliegos s e p a r a d . K 

pero se iiidráu al fspedienlo en igual for

ma (pie tos de dimensiones onl inar ias para 

que puedan examinarse al mismo t i ü i n j . o . 

0.' Se e s c r i b i r á n s iempre euciin.i ,t.' 

las visuales que d e i e r m i n e n la s i t i í a e i n o 

del punto de partida los nombres de a-pi1' 

l í o s adnndn « o d i r i g e n : Ies riintlios se es

c r i b i r á n debajo. 

Cuauilo el punto de partida no pue í;) 
rebirionnrse más que con un solo puiiio 
fijo, se m e d i r á la distancia entre ambos v 

se e s t a m p a r á en la parte snpcr iur d e j a V i 

sual. 
10. En toda espl icacion de plano, d.-s-

pues (fe espresarse la d i r e c c i ó n v (ongiio.i 

de las dsiialesde r c í e n - i i r i a y de las IÍHM-
de d e m a r c a c i ó n , se e s p e c i t i e a r á si el pon '" 

de partida se lomó des ie el centro, ó '!.' 

cuál de sus á n g u l o s ruando la labor con

sistiese CU lili poZÜ. Si t'ueic Zanja ó Sucii 
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voñ so especificará asimismo si se siluó cu 1 
d OHÍUÍ} Je''su eiiiraila ó en cuil de sus 
co^lailcs.. 

11. CiianJo 'el punto de panilla, fuero 
liii pozo, sé répre^eulará por un reclángu-; 
\\ít ti» cuínlfaÜo t uiv circuló,, suguu- }»ea la • 
figura do su luica: si fuere una zanja ó so-, 
ciivon,'por;'dOs líneas paralelas, ¿Urrando 
til estremo itel ültrino con un arcu y seña--, 
lámlo la boca cdn olro. • 

12. Cualquiera qu© sea i la-forma de la. 
labor legal, se espriisarón clrcunslanciada-
ibüiile su long'Uud, latilud-y profundidad. 

13. 'Eivlos escoriales y terreros se lo-; 
inará por 'priirto de patVida una ¡Je lasesla^ 
cas de su conlofno. .<•••. v 

14. Cüaudo utia pertenencia, se aropUe 
á mnyüres dimensiones, se representará, la; 
antigua demarcación con trazos do .línea;; 
.lo mismo sé observará cuaiida-uhaídemar 
¿ación écüpe el terreno de una ómiaaiV61-' 
lénencias que se (tubiereft declarado cadu-t 
cadas, . 

lü. • Para la mejoc- inieligencia de las: 
rciílns ptTJCédémes^ Vos Ingenieros,se aten-i: 
drán al inodelo de plano y esplicaeion que, 
se ácorap-ña con el numera i',.del que se; 
liacecl Sigttiénle análisis paca mayor" clat 
ridad. i :• 

Ku esto modelo de plano de demarca
ción de la niina1 q ü e s e Ulula San Gil, qom-
pucsia de una sola perteneiicia; se supone, 
dividida la brújula en 3fi0!, contados del N . 
liánia la izquierda. .• • . •/> '• 

De primera á segunda estaca linda con. 
terreno-ÍRiñco; 

De segunda á léTcera W. . 
De tercera á cuarta con la ra ¡na SÍÍU 

Bltis: >• • •' •• • '•• •, • 
De cuarta á • quinta. con• lo" mina Maza, 

en una longitud dé IQOL m e l í o s y con el 
vefrislro Ch'ttia en 200. ¡ . ' , 

De quhi ta a primera con terrena ff anco 
El lado'mayor de. la invehí ¡Ka ció rr [Se

rafina, pedida.y designada segiin ta Uy Vi-̂  
giítite de tiene ud pumo de ciíntac-; 
lo con la perteiiencia d e S u ñ Gil eu al; se; 
jjuudo mojón N.O.deei ta . : .. ;; t ••. 

El quinto raojoa^S. O.) es ijQ^jun ú 
la Picia y á San Gil. \ . ; . 

La mina próxima Perdón dísla. por el 
N. 20 metros. ,. * 

La beca-mina del registro Cftúta dí^li 
por el S. 45 metros. 

La de la iiNestigacion. San Rafarl. que 
v.&iú sin demarcar y fué solicitada con. iar
regla'á ja ley de' 1840, dista áí 0. tt. .202. 

•metros del primer mojón. .. , . , 
16. Con igual ;olíjeta se acompaña COA 

«i niim. S, un modela para, la estenniou.de 
las aclíts de demarcación. 

De Heal orden lo digo á. V. I. para su 
ijileligericía y electos consig.Í!Íeiites. Dios 
guarde á V. I. mticlios años. Madrid 23 di 
Üneio de J8G5 —Uujyn —Sv. Director 
^«'iHT;ii de Agucullura, Indusiria y Co 
murcio. 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
DE CASULLA LA VIEJA. <' 

E. M . 

Orifen general del dia 2 'de- Fe-
. hrero de ISCoe/i Xalladolid. 

lil líxcmn. S1'. Capilari genfr 
ni ha t.ecitmlo cumuuicailu |inr c 
Minislru «le- la Guerra en 'Hi del 
mes iitóximo pasado la siguiciil 
Hoal úrJuu. 

«ExCiiio. Sr.: Con esta fecha 
ilî o al Diretlor gehcial du Ailmi-i 
nistiauión inilüsr lo sigüiéíite:; 
Aproballo' js-pef el Congreso tle los 
Dipiitados el proyActo de ley so-
metido :á: lá déirtieraeioii de 
Górlesy aulorizarido el pagó do; las 
oliligációuosuicvivadas «Ib-Ios arUs, 
culos 4.°, 5> y C." dé la ley de-
quinlas de SO de Enero do 185(5, 
deseando la -Reina-¡^j. D- g.^iiue 
desde el inomonto en í)ue aquel i 
obtengalsu Real sanción .pueda lle-
ai-sejá idebido ei'e'elo, sin onlorpe-

ciuiie'uto de ninguna cljise: S. Ali
se lia Üignadp mandar; quoiisiii' 
levanlár mano; prócodin esas ;oli-
einas c'eiiUales-á'lormulal' ^ some-; 
terá su Real api'obáciau la iuslrue-i 
oion; á que deban.;.atenerse Jos 
«¡raedores de la» gratilicaciones: 
de que, se líala, para obtener el 
retóntiiiimieiití» «lo su tleréi'lío.J 'su 
consiguiente pago: pailieiido : del 
principio:; det ,<me: Jos éxpeiliciitcs 
tengan una trauiílacion tan abreyia-, 
da caino sea posible, la documnii-
táiíioVr [ireciSapái-a^ lá Ú'ebidit'jiis-
liiicacion de-'siis 'respetivos cré
ditos: ; á cuyo .tjl'ecto' Ipodráu¡ diclius 
(fependeiiciqs ,si no; hubiese, obstá
culos quij razonablenienle la.s. lla
gan iníidniisiblos' adóptai' las.,si-
•griicttits'Ufes'glipvííle's'.'5 '•; 

\ i» • • Qué- las - ¡¡isla iijjiag ¿c' pre--
sentén á los respectivos Capitanes 
generales délaResidencia de los 
recurrentes, docuiueulada con cô  
pia debidamente autorizada de bi 
icencia absoluta, cursándose á la 

IJi.rPCciqn generiil del . cargó de 
V.£..c(Mi:el iurornieile las exprés 
s''das autoridades iniiilaies., 

2." i Quomensualmenlé; y com-
preild jdasi en relaciónies córrespou-
diLMites á cada 'arma, se remitan á 
estd Miuisterio • poi" csa' Diiéccioii 
las instancias do losindividuoscu-
yo. iteieclio no otrracá' obstáculo 
y en éspedieiile ¿eparadu las que 
quieran inlbi iüc espéciid. . 

,5 * Qu§ se dcierininen. los 
puntos de cobiy cu «Ipnde mayor 
¡acilidad se preste, ¿ los, interés» 
dos..,-,| . • ., 

4,* , Que se¡ tenga presente-que 
habrá muchos individuos á quieacs 
debatí hacerse' algiínas deduccio
nes can arreglo -alarticulo S.' de 
bi ley y '¿.^ patte del 122 de la 
liiisma, V por ülliino, qiié debe ser 
objetó i.e dicha iusttucclóh duter-
miliar lá lorinaeii qiieliayán. de ré-
clairiarsé estos abouosá los .indivi
duos que.deban cumplitcn losucc-
siyex, j q(ie perleuecieiulobpy á los 
distintos cuerpos del ejército, es de 
necesidad se (¡je si lia detener 
lugar yerificáudósé por losmisniós 
al ser I aja en élios; los causan 
les, médianle relaciúncs especia
les diMjunieuláiláii' üda sü1 filiación 
y éspresivas del punió tii qúe de-
ha teiier lugar el pago. s«:giui sii 
íuUira iTs idenc ia . 

De Real órden lo traslado, á 
V. E . para su conociiniciito, en el 

concepip de q'u*-Uarb'iéndu llégiido | 
ii noticia de-SJ M. que'se tráta de ¡ 
liacer dudar á los perceptores de' 

roalizuicion de sús doreehos, es 
u->.sobarana voluntad, les hagii' 

V. E¡ eoiiiprénder las gestiones 
que el Gobierno; promueve para 
¡lijarlos satisfechos, -y la1 iniposi-. 
hilidad legal do verilijiarto siti la 
previa .aiitorizacioh • sidicitada eiv 
cl mencioliádó proyectod ! ley.» • 

Lo que de órdén de S. É. sé 
hace saber en la gencrbl dé esté 
diá: para su idebida publicidad .— 
El Brigadiél' CohMiel Gefe de lis-
ladô  Mayor, ; Miguel de la'Pthsii¿1 
le—Scükor Gobernador militar dé' 
Laíon; '•• • v.-i-.- . i . 

DE LOS AYUNTAÍIIEN'TOS;:; 

Mcaldiít conslüuctomlde 
- tírndefes. , 1 , 

Pora qiié la Junta pericial dte 
este iniinieipio puelía'liáccr cóni la 
debida exaclítud^lámillaramicntO; 
que lia. de servir ílp;.base, para el 
ropartp.d& la contribución: lerriló-
rial doi inmuebles, 'tuitivo y gana 
deriá ea el aftó ecoíió'ijiicol desdé 
pi'inleró dé Julio dé este año, lias 
ta iguál fceha de i ^ A , se hace 
preciso que todas las personas que 
poseaa-a lleven üncas. ea el térihi-
na de- este muiiicipió,. teugah ib 
ros, céiísos y gaiiiídós, pjtesénlen 
eó bl Secretaría di) eslé-. Ayunta 
mienló sus,, relaciones, gradáis en 
el término, dis-quince diaŝ .siguien 
les al..de la inserción de esle-auuri' 
cid en el'Réléliñ ólicial;. pues- de 
do |íacérlo serán clo.siliéáilos [íór 
la Junta péricial seguñ lós-antecé-
denles que obi:en. enalte» y.-no-sê  
rán.oida? sus/reclamaciones, • pa. 
randa á los morosos el perjuicio 
cónsig'uiente. Grddétés y Enéro 51 
de 1805.—Sálusliano Valladores. 

D E . L O S J L ' Z U A D O S . 

B* Bmtífació Alomo, Secreíarip 
del Juzgada dc-paz de esta vi 

'• lia de Alvares. • 

Cértiflico: que en. este iJuzga-
da'de piiZLse ha. celebrado juicio 
verbál eii rebeldía, i instancia-de 
Carlos Arias, Ivecino de la Villa de 
liémbibre,! contra Pedro Voy» ro
cino de .-la'-de- Alvares, por recia-
macion de selenla y cinco reales y 
medio.'-que este!;resulta ldeber, á 
a<[uel, procedentes deCafeadont» 
v» y composturas en viejo, qiio co-
mo luaeslro de; obra: prima le ha 
hecho;.y seguido dicho juicio por 
los trámites legales, recayó en él 

la sénténcia que á la letra dice así. 

Sentencia.—En la villa de Al
ares á veinte y siete de E lero de 

mil ochocientos sesenta y tros, el 
Sr. 1)'. Ha nucí: Ga reía, J uez de paz 
de la misma y su distrito, biibion-
ilo visto el anterior juicio verbal en 
rebeldía celebrado á instancia de 
CárlúsArias.maestródeoUra ptima' 
vecino de la villa de Rembihi-e, 
coiltra" Pedro Voy, maestro caslrii-
dór.vecino de esta de Alvares^ en 
reclamación.de setenta y cinco roa-
Ies y ihedio, que este os en deber á 
iquel; procedentes do calzad»'que 
e ha- ^echpi'.y composturas oír za-
lalos viejos: 

Resnllando que el dia veinte 
/ cpalro .de| pasado Enero,; tuvo 
ligar la celéliracion de d icho jui

cio en rebeldía por la no. connwre-
céncia dél deijíaBdado: 

Considerándaque el demanda-' 
do iio se presentó, á coiitestor en 
¿I juicio cosa, a)g.una en contrariô  
á pesar de haber sido ciiadó eii 
Ibrma, pár lo que este Juzgado de. 
paz. lo; declaró, rebelde efe este 
juicio::' ;• 

Fhila. qae-debía de condenar 
'fcowleríábá- á dielio demandádó' 
PédxvVoy. al pagp. de losseteíita y. 
cinco, reiiles- y. medio, que resulta 
en deberá tíárlós-AriaiK á las cos
tas y gfislos de esle jui-io^ y mas 
á que-diere lugar. Phes,por. ésta 
sü spnlenciá,'qpe se lioliOcará por. 
medio dó ,edicto en. los estrados .déi. 
este . Juzgado de •pŵ .- librándose 
testimonio de la. misma; al Si-. Go
bernador- civil- de la proviiiéib" pa
ra su inserción, en el Boletín óli
cial, así lo provéyó mandó y fir
ma dicho Sr. Juez de que yo Se
cretario cerlilico.—Manuel Gar-
cía.-^Rpnifacio. Alonso, Sccréta-
rio. 

", Próniíhcianuénto.-—Olida, y! 
prónunciada fué: la anterior sen
tencia ppr-elSr. O. .Manuel tíárciii.. 
Juez; de paz. .de esta villa, de Al-
vares, esüamlo taciendo audiencia 
pública, siendo. tcstigaS.Pedró'Mo-
rayó! Aívárez. y D. Jesús Severo 
A'lvarcz, vecinos do. la misma, en 
ella.á veinte y siete de Enero do 
mil ochocienlós sesenta y tres, de 
que -yo:Secretario (!0«-tilico.—Bo-
ttifacio..'Alonso, Seérelario. Villa 
Üe Alvares á veinte y ocliffide.Eue-
ro dé mil ochocientos sésenta ' y 
tres.—V.0 B."-'—Manuel García, 
—BenLlacio Alonso, Secrelario. 

tmfre'niíid» i«s4B:Reil»nJo, Pláierias,?. 


